
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00206 00 

ASUNTO NO ACCEDE A LO SOLICITADO. PONE EN 

CONOCIMIENTO. 

 

Solicita el apoderado de la parte demandada en memorial precedente, que se 

expidan y diligencien los oficios con destino a la Secretaría de Movilidad de Caldas 

- Antioquia y de Bogotá D.C., así como a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín - zona sur, con el fin de materializar el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Empero, habrá de indicársele que lo rogado no es de recibo, puesto que de 

acuerdo a la Resolución Administrativa No. 05 del 22 de marzo de 2022, expedida 

por la Superintendencia de Notariado y Registro, el buzón que había sido dispuesto 

con ocasión de la COVID 19 para el recibo de oficios contentivos de medidas 

cautelares se encuentra agotado, por tal razón, estos deberán ser diligenciados 

directamente ante la oficina respectiva, por la persona interesada y ya no por el 

Juzgado.   

 

Y, en igual sentido deberá procederse con relación a las Secretarías de Movilidad 

y/o de Transporte y Tránsito, a nivel nacional. 

 

En orden a lo anterior, esta Judicatura elabora el oficio, pero no lo diligencia, 

contrario a ello, lo remite al profesional del derecho para que lo tramite, como en 

este caso se hizo desde el 23 de noviembre hogaño, tal como consta en el archivo 

51 del libelo.  

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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